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~iranores, veintidós de julio de
¡del año dos mil dieciséis

No puede amparJrse la causal e)
fundamentada en pretensión sometida
a conciliación que fuera declarada nula
por la propia entidad demandante,

VISTOS:

Viene para resolver el recurso de anulación1, formulado por la

Municipalidad Distrital de Ichuña a través de su Procurador PúblicoAd-

Hoc, por el que pretende que este órgano jurisdiccional declare la nulidad

del Laudo Arbitral de fecha 13 de julio de 2015, dictado por el Arbitro

Único Carlos Alberto Soto Coaguila, en el proceso seguido por el

\ onsorcio CELTEC & SEMCON.

Laudo Arbitrar:! que resuelve:

PR1'i1E?Q; QECL':',RP_."". ;::UN~AD~, la ¡::rimer::l cretensi¿'.., de :a Der.-...3.;'h-;la

'¡:::',r':;.itrsl::;.re:5ert<ide ;::<:;rCONSORCIO CE!.. TEC s. S::;;JlJlCON- '?, c;orsl.?cu,enc:<'l,
ceci~rar '.{;nica y ccr,:se;1(;c:e!,:J Rcs~;,-,c,ón d09~Co,tr.;lto de Oor='oN" C01.::::r::'12.
MDI. e-feca.:ccln por COl"¡S-ORC!O CE.!...TEC & SEMCON mec;,ar:l:'e C.!lr'ts :'-ic;an::;,1

N0 1CO_201::;_CC,~.S .,je f&l:lvOo • -; ce C.ct~t:::(0 de 2C-, 2. ¡:;o( lc:s fun.;.:a,,.-oar:!cs

ex¡::uestQS en 1&p;¡;,r.e c:;:;rsidera:;;"'<E; ce este Laudo,
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SEGUNDO; DEC~.ARAR FUl',D'="DA ,~ s09'8~rica :::r9~ans;.Ór,d",. 1•• Dernanca

A.-,:<i:~a¡;;H::~¿-naC'a ;::cr CONSORCIOCEL TEC & SCMC01't-r&fe-ric<:=;2. declarar

sin ¿feclo Le.C.ar"...i:" NCt..,~3j de :ECha 25 de cct'~.i::re de 20': fa rr:.Sr."';d -:;ue
ccnuene ia P~CiL'Cic~t,,= A:ca:dia Ne 9E¿-2C ~3-MOV,'; -=e te,;.'1,8 23 .:Ie cdutm~
c:e- :tD':2, ¡:::(:r r.eC:¡c ::e!,a c..J¡:::i L.A MUN!CIPALlDAD DiSTRlTAL O€ lCHUÑ;..

resLei'.e el Ccr.t..'"'3tc;.:::.eGtra N"" OC~.2':J 12-l\,tCI XI'":O:; 4L;r:damentcs e:q:-les::c'S

en 'a ;:;art':? O?r::s¡":~(at:>ia,je .;!s:eL~ucc.

::.RCERO: DECLARAR FUNDADA ¡él :a~G. 'pretEfl£.cl1 ce le Der:'1arll::.3

c;:raf ,cresen~aea ;::cr CONSORCIO CEL TEC &. SEMCON en ecnsecLenc.ia .

.e O~::'ENA ':;>..;E LA MUr-IICIFAl,.IC,AD D1STRrTAL DE ICHUÑA oag'-e &1

Oi'i,sCRC1C CE:!...T::::C &. SEMCON la S-..:rr.2ce S.• ~ 1~ ::?:2e: 4¿ .:C",atrDc:er,t=
i«cioc.-,o ..,...;1=CGC1.;<,lO'¡' '4e,ntise,:) =<"" 46/~:C N,-e'~o:::l Soj~) m¿~ 'nteres~~

eg.aI~5. ;:;0'- =nceprc :'e ¡as '.-:alor,zaclCtleS /'." O" N° oe, f','-o CS, ND "18 pe," .c:!o

'f-••.•,-;c.-"r.;e"'tc:s ~"':;••..•e~t.,C~e.-. la p"""e c::;;n5.'c:::en~.I,v;:: ce e::>i.eLauco

;;;cr

~ Sc:MCON: en CCl"'se<:uenC'.(::\ se

OISTR:l. AL DE ICHUÑA p~g'-''' ••
:"":~d <::03 Si, :::;-O:'>.47~ .~g(O,--,in'er::cs

'egales,

Cio:;;r.te:<-t<:l:;¡,pcr CONSORCIO CEL TEC

ORDENA ~W" LA MUNIClPALIDAD

CCNSORCIO C:;L lEC 0& SEMCON ';¡::

C~~.RTO; r;ECLA.?;AH INFUNDADA l.a c:..ar:a pn~:e:-:-5.ondE ~aD-=~drC2

A.r~;t:al ¡:.-e~r=ce ¡=--orCONSORCIO CEL T=C & SEMCON. r•••t~:a al ¡::a~c ce

-SI e4,583.00 (O.;:renta y C";';;f:,-C ""''' ~uln'~',I",.••CA:.1.,,,,n~a y :,-"'" <:00.-. e'C/leo

QUINTO: OECLA .•:';AP, INF:-'NDADA ;;2 qULr:ta ¡=reter.sicr piante,2C3 !;:cr

CCNSOP.C:O CEL TEC & S2MCON, r•••~",nda ;'1;1¡;-~"'O¡;c ,,;.., ''''' "U""" "'6 S,'
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:::'" :;-ar2rr,.;¡-r::tc ce :5lSo...:asr",,""cua:""'" C"-,, la lc~"dAd éa 'c">,-r-'l, per 1.;:"

fu.-.da"n-entcs ~;<;~••.•.:stcs ~ la caí':': ccrsicer':-=t;'J3 ce este LZlo..::::C.

CCr.",:::::~.;,'-"""'~8'-'~~!•.;c..e'c....,a'c-s ce Cera) r't'",ri;.:a,::k,s=n acn;;l:a..;'¿.n c".".a:a ,.=",;
¡"""'P""':'::::::<" .;::~ O~ •..-a cor 'c", t ••.nc:¡;'--'-'-e~~e.se;x;:;:>'_est<,;"" el" 1"" o .•• r:;"" ;:<;;.r¡~.c"",at',a .~e
c=:;te La,-,co

Irte":;-:,:.",;, 1o;--;;~;es :::or =:C>1;;;t:::: .:;e ..•••a.,.c~¡;,s ;;,,.s:~s ;:;"'•...,,1'»'''"'''' .=or 1",••.
a;"';'lpl.ac:or~":"6;:le ::>I.;!zcNO>e1 :-.~C2. N'" 03 N"" -:::..l.N" C'5Gue ft-er::::r.=1"\S~ntic;;¡s

;;Cf fes ~-,nca,...,er;to::; €t;'~'-'flst-c:S "''---,:a p,~rt~ CQnS;C€-1"3t"J2 de tnl~e L<:Iuco

SéPTlMO: DECLAR...•••?, FL'•.•..•DA='.~ E:'-i PARTE !-<:lsépt.ima preter.slón de 13

Dem""":,,, Art>.'tr.,j;:"o"teuc::-:'l Fer CC.'.ISORCIO CELT~C e. Se""ICON. re-ferida

é':/ pa<;;cOi de los g~"tc.s arDitr2te~, en consecuenc:"" s"", ORDENA cue LA

lI,IUNICIP-".LIDAD DtSTR!TAL o=: lCHUÑA p"'gL ..e .;¡ !¡,var :1é CONSORCIO
C2L T2C &. S2J\'ICON 1""5•.-"na c:'" Si ~4 5'?7. 00 íCator;:e ,T.il quinIentOS noventa

y •••.¡.H"" :::on OOi1:J0 N<..6'JO$ Soleo ••) I'"'c.ta". ¡:><:r=,-,c<:.!"to dA rene ranos CAl Arl:::ltr.~

UnJ= y ¡'" surr:a :::6 S/ ¿;,87~.2'5 (Se,s mil cehoc:,entcs s.;;tfin~a y "'ueva can

26/100 N'-'e•••.cs 5';;:1",""';' r,etcs per ccncGpte- :10 caCtos ad"-"l"'.'S¡Tat,vos de :D

Secretaria A;t,¡trai de~ SNA-OSCE ASimismo, se OIS?ONE que LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL Ol::; ICHUÑA y CONSORCIO CELTE.C &

SE-"'lCON <O:&I.Jman=c •• wn•• los ¡;03.S~OSir.C:.lfT;dos en s'-' defens", leSaL
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Interviniendo como Ponente la señora ,Juez Superior La Rosa Guillén;

--~- ~--
RESULTA DE AUTOS

Recurso.- De fojas 110 a 123, obra el Recurso de Anulación de Laudo

Arbitral, ampliado por escrito de fecho. 22 de octubre de 20153, presentado

;,\ or la MUNICIPALIDADDISTRITAL DE ICHUÑA (en adelante la ENTIDAD)

en el que se invoca como causal la contenida en el inciso e) del numeral 1)

de articulo 63 del Decreto Legislativo N° 1071; asi como el articulo 52.2. de

la Ley N' 29873.
I,

Admisorio y Traslado,- Mediante resolución numero Tres de fecha 09 de

febrero de 20164, se resuelve admitir a trámite el recurso de anulación de

laudo arbitral, corriéndose traslado del mismo al CONSORCIO CELTEC &.

SEMCON (en adelante el CONSORCIO) por el plazo de 20 días para que

exponga 10 conveniente a su derecho y ofrezca las pruebas que considere

pertinentes.

Absolución.- Mediante escrito de recha 05 de abril de 20165, el demandado,

CONSORCIO CELTEC &. SEMCON, absuelve el traslado de la demanda,

solicitando sea declarada Improcedente, planteando cuestión previa en los

siguientes términos:
"El Recurso de Anulación de Laudo Arbitral no cumple con ninguno de los

supuestos de anulación de laudo previstos por el artículo 63; toda vez que

la causal de anulación que reclama es la causal b), que solo es procedente

si fue objeto de reclamo expreso en su momento ante el Tribunal arbitral, lo

cual no ha sido cumplido por la demandada dentro del proceso arbitral ya

concluido." (Sic)

.:. Sobre el Recurso de Anulación

1.Sobre el plazo de Caducidad para el inicio de arbitraje

• Folios 149/154
••• e,-.,:FoliOS-ll'18/181_ ..- ,...".., "" ,.t:"' ~

;~';~~;:,.."~:_':'~ ~,,''.•. ---s ~óhds234/Z43. /7. 3



contrato

014

La Entidad ha reconocido en su escrito de demanda que la resolución

de contrato se llevó a cabo el día 17 de octubre de 2013, por lo cual

resulta contradictorio que ahora pretenda crear duda respecto a la

notificación de este acto.

La carta de apercibimiento, como la carta de resolución de contrato

fueron tramitadas con participación de un Juez de Paz, quien ante la

inexistencia de un notario, está facultado para ejercer tal función;

siendo notificadas en el domicilio municipal y tienen sello de recepción,

L señala que lo laudado infringe y vulnera las normas

j"ll-'ridicas,puesto quc al declarar fundada la sexta pretensión, se estaría

contraponiendo al acuerdo recogido en el Acta de Conciliación de fecha

18 de febrero de 2014, Acta que fue suscrita por el señor Melecio

Eleusipo Flores Ventura, quien a la fecha de suscripción de dicha acta,

no contaba con las facultades conferidas al cargo de Alcalde, al haber

sido suspendido en el mismo, y por lo tanto carece de validez y no tiene

efectos jurídicos.

3. Sobre la validez de las Cartas Notariales de resolución de

La resolución de contrato quedó consentida por la Entidad. Lademanda

arbitr~l fue p~esentaq.ay admitida de acuerdo a las normas que regulan

. el proceso arbitral, lo cual no fue materia de eucstionamiento por parte

de la Entidad durante el proceso, ya que tuvo la oportunidad para

nterponer la excepción y Io reconvención correspondientes.

obre el Acta de Conciliación N° 005-2014 de fecha 18 de febrero

por lo que no existen dudas sobre :su notificación.

La Carta sin de fecha 23 de octubre de 2013 por la que la demandante

adjunta la Resolución de Alcaldía N° 968-20 13-MDll A, que resuelve en

forma posterior el Contrato, ha sido también diligenciada a través de un

Juez de Paz Letrado.
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4. Sobre las solicitudes de ampliación de plazo, los pagos de las

valorizaciones y adicional de obra.

Lo que la Entidad pretende es que el Colegiado haga una revisión sobre

~l fondo de la controversia e intenta convencer de que el Arbitro Único

no ha tenido un buen juicio respecto a su decisión.

De acuerdo a lo previsto en el numeral 7) del articulo 63 del D.L. N°

1 71, al no haberse acreditado en el proceso la configuración del

su uesto invocado contenido en el literal el, numeral 1, del referido

ar indo, la presente demanda debe ser declarada infundada.

5. Sobre el Recurso de Anulación de Laudo Arbitral interpuesto por

l~Municipalidad Distrital de Ichuña

La Entidad ha reconocido de manera expresa mediante su escrito de

ampliación de demanda, que el OSeE le ha reiterado para que se

apersone su Procurador público y haga la contestación correspondiente;
sin embargo, la Entielad no realizó dentro del plazo otorgado, razón por

la cual el OSeE declaró que se tenía por no presen tada la contestación

de la demanda.

Se puede verificar en el expediente arbitral, que la Entidad mediante
escrito de fecha 12 de febrero de 2015 se apersona nuevamente, señala

domicilio procesal y solicita reprogramación de audiencia, pero por

Resolución N° 06, la secretaria arbitral del OSCE nuevamente le solicita

que el procurador público, en el plazo de 3 dias habiJes, cumpla con

acreditar su representación. El procurador público se apcrsona con

fecha 23 de marzo de 2015 seii.alando que con la anterior Gestión

Municipal hubo indefensión legal, causando graves perjuicios a la

institución municipal, con 10 cual se acredita que la Entidad estuvo

correctamente notificada desde el traslado de la demanda.

CONSIDERANDO:
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PRIMERO.- Conforme se ha senalado en el item "absolución", por escrito de

fecha 05 de abril de 2016, CONSORCIO CELTEC_& SEMCON, propone

defensa previa, la misma que se puso en conocimiento de la Municipalidad

Distrital de lchuña, quien mediante escrito de fecha 16 de mayo de 2016,

absuelve el traslado.

SEGUNDO.- En tal sentido, y tnda vez que por Resolución N° Seis de fecha

23 de mayo último, 'se reserva el pronunciamiento de la cuestión previa

ara resolver conjuntamente con la decisión final, corresponde proceder a

e lo.

ERCERO.- CONSORCIO CELTEC & SEMCON, señala quc la demanda de

uladón de laudo es improcedente porque los hechos expuestos como

fundamento de ella se sustentan en la causal bj del el artículo 63 de la Ley

General de Arbitraje, la misma que solo es procedente si fue "objeto de

reclamo expreso en su momento ante el tribunal arbitral", lo cual no ha

sido cumplido por la demandante.

3.1. Al respecto, la defensa previa recogida en el ordenamiento legal,

articulo 455 del Código Procesal Civil, "[... ] uiene (1 ser una modalidad del

ejercicio del derecho de contradiccián en procesa que corresponde al

la suspensión del trá.mite del proceso hasta que se
acto previsto por la ley sustantiva como antecedente

1 ra el ejercicio idóneo del derecho de acción."?

3.2. La defensa previa as] entendida conjuga entre otras peculiaridades las

siguientes: "[... ] b) se diri.gen al derecho de acción, esto significa que en caso

de prosperar una defensa previa, el derecho de acción aún no era expedito
para ejercitarlo, por tanto el proceso iniciado debe suspende,-se; y e} no

implican cuestionamientos a la pretensión del actor, simplemente se denuncia
la omisión incurrida por el actor, en cuanto a un requisito enunciado en las

normas sustantivas, a fin de demandar en el caso concreto."8

_ .'UDE.SMANARVAtZ. Muianell" .. Comentarios al Código Procesal Civil. Gaceta Jurídica.- Tomo 11.- 2015, pago 448
•• '. 00o~, s' 0'-00.' -oJ' , •r ::-o.,,",.; '0- ~.l£~NARVAEZ, Marianella. OEJ, CIT., P. 451

~_~, /~ 6
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CUARTO.- Podemos concluir señalando que el instituto de la defensa previa

tiene la _finalidad de postergar la pretensión, en Janto se cumpla una

condición a la que está subordinado el hecho que motiva su exigibilidad.

4.1. En este contexto se advierte que la defensa previa formulada por el

CONSORCIO CELTEC & SEMCON no se rige bajo las particularidades de la

institución bajo análisis, toda vez que la misma no precisa el requisito que

abría "omitido" la Municipalidad Distrital de Ichuña¡ al presentar su

anda de anulación de budo y que deba ser previamente subsanado,

tod vez que a lo que apunta, es a que la demanda sea declarada

¡ro rocectente, al no cumplir con los supuestos de anulación de laudo;

r 0n por la cuestión previa debe ser declarada improcedente; debiendo

roseguirse con el analisis respectivo a fin de emitir la decisión final.

QUINTO.- FUNDAMENTOS EN LOS QUE SE SUSTENTA LA ANULACION
/ DE LAUDO ARBITRAL.- La recurrente sostiene como argumentos del

recurso de anulación el haber resuelto sobre materia que de acuerdo a Ley

es manifiestamente no susceptible de m-bitraje; esbozando los siguientes

fundamentos:

El Laudo infringe y vulnera la regla jurídica, afectando las normas de

orden público, al declarar fundada la sexta pretem:;ión,

contraponiéndose al acuerdo del Acta de Conciliación NU 005-2014,

\ llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio y

la Producción de Puno, en fecha 18 de febrero de 2014.

2. De los vicios cometidos en la aceptación de la demanda arbitral y

en validación de medios probatorios "inválidos"

i) El Convenio Arbitral "Cláusula Décimo Octava" del Contrato y los

artículos 214 y 215 del Reglamento de la Ley de Contrataciones,

preCIsan que cualquiera de las panes tiene derecho a solicitar una

conciliación o puede iniciar el arbitraje administrativo dentro del plazo

de caducidad previsto en los artículos 144, 170, 175, 176, 177, 179,
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181, 184, 199, 201, 209, 210, 211 Y 212, en concordancia con lo

dispuesto en el numeral 52.2 de la Ley.

ii) El arbitraje se ha iniciado fuera de los plazos de caducidad de los

hechos controvertidos, siendo la demanda arbitral de fecha 10 de

diciembre de 2013, y los hechos materia de controversia se dieron en las

ientes fechas:

La Resolución de Contrato de Consorcio CELTEC& SEMCONhacia la

Municipalidad Distrital de lchuña¡ se dio el 17 de octubre de 2013 (37

días hábiles antes de la demanda arbitral)

La Resolución de Contrato de la Municipalidad Distrital de Ichuña

/ hacia el Consorcio CELTEC & SEMCON, se dio el 25 de octubre de

2013 (31 dias hablles antes de la demanda arbitral).

iii) Existen supuest3s cartas notariales, en donde no participa un notario

sino un Juez de Paz, al respecto, tanto la Ley como su Reglamento no

precisa si una Carta Notarial, también es válida cuando es ejecutada

por un Juez de Paz, más aun si no se ha acreditado el cumplimiento de. .

los procedimientos de una Carta Notarial.

iv) Para declararse consentido un procedimiento administrativo, en este

caso las solicitudes de ampliación de plazo, se debe cumplir con la

formaJidad prevista por Ley, en tal sentido las solicitudes de ampliación

validadas son las N° 01, 02, 03 Y 04, las mismas que transgreden la

normativa de contrataciones del Estado, consecuentemente carecen de

validez y no puede declararse consentidos.

v) La transgresión a la norma de contrataciones se dieron en las

solicitudes de las ampliaciones de plazo N° 01, 02, 03 Y 04,

documentación que fuese tramitad3 a sola fIrma del Residente de Obra,

quien no está facultado para pactar modificaciones al Contrato.

Transgrediendo los artículos 185°,200° Y201° del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado.
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vi) No se tuvo en cuenta el avance de la obra al existir varios frentes de

trabajo (no debía paralizar la obra) por lo que no :se debe aceptar la _

resolución hasta que se entregue la obra culminada.

I
sobre materias que de acuerdo a ley,El Tribunal Arbitral ha resuelto

son manifiestamente no susceptibles de arbitraje, al contravenir

Acuerdos de Acta de Conciliación.

El Consorcio presentó a la Dirección de Arbitraje Administrativo del

OSeE, el Acta de Conciliación N° 005-2014, Conciliación llevada a cabo

en el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio y la Producción

de Puno, en fecha 18 de febrero de 2014.

Ampliación de Demanda.- Por escrito de fecha 26 de octubre de 20159, la

Municipalidad Distrital de Ichuña amplía la demanda de anulación de

Laudo Arbitral bajo los siguientes fundamentos:

Ha operado la caducidad del plazo para iniciar demanda en vía arbitral

respecto de la materia controvertida, toda vez que conforme 10establece

el Articulo 52 numeral 52.2 de la Ley1dC Contrataciones N° 29873 en

concordancia con el articulo 144 del Reglamento, es de 15 días, y el

Consorcio presentó su demanda en vía arbitral después de haberse

vencido en exceso dicho plazo.

./ i)
!

SEIS.- En primer lugar, se debe delimitar el nivel de actuación del presente

órgano jurisdiccional, el cual sólo pude pronunciarse revisando la validez

del laudo por las causales taxativamente establecidas en el articulo 63,

estando prohibida bajo responsabilidad la revisión del fondo de la

controversia, así lo señala el articulo 62 del Decreto Legislativo 1071.

En ese sentido LEDESMA NARVAEZ afirma: ~Por medio del recurso de

anulación no es posible discutir~ los fundamentos dellaudo ni el acierto

de sus disposiciones, porque no se transfiere al tribuna] revisor la facultad

de decidir, que es exclusiva de los arbitras, porque las partes han querido

precisamente excluir a los tribunales de intervención, que solo aparece

9



justificada para garantizar el cumplimiento de unas garantías mínimas, que

son precisamente las que tratan de salvaguardar los motivos por los que

pueden interponcrsc~1O (subrayado y resaltado nuestro).

En efecto el fundamento propio del recurso de anulación no es el de

corregir errores, sino garantizar el derecho constitucional a la tutela

judicial. Por ello, el artículo 62" de la Ley de Arbitraje establece que dicho

recurso tiene por objeto la revisión de su validez, sin entrar al fondo de la

controversia.

Es aquí donde radica la diferencia central entre el recurso de apelación y el

recurso de anulación. Mientras que el recurso de apelación sí permite la

revisión de los fundamentos de las partes, de la prueba y de la aplicación e

interpretación del derecho (es decir, del análisis del fondo de la controversia

resuelta en la resolución apeladaL el recuso de anulación sólo tiene por

objeto la revisión de la valide7-formal de los laudos.

Con respecto al laudo y a las resoluciones que lo integran, es decir,

aquéllas que resuelven los recursos de rectificación, interpretación,

integración y exclusión, sólo cabe la interposición del recurso de anulación.

SIETE.- Asimismo. el Tribunal Arbitral debe velar por la observancia del

debido proceso y la tutela jurisdiccional que, como derechos

fundamentales, se encuentran consagrados en el inciso 3 del articulo 139

de la Constitución Politica del Perú, pues, con ellos «seprocura garanti2ar

que cuando una persona pretenda la defensa de sus derechos, la solución de

un conflicto jwidico o la aclaración de una incertidumbre julidica, ésta sea

atendida por un órgano jurisdiccional mediante un proceso dotado de un

conjunto de garantías mínimas!111.

'0 tEDESMA NARVAEZ. MAR1ANElLA, laudos Arblt¡~I~s y Medi05Impu!!,n~!O(05, en Cu~¡jem05 Jurispru¡j<:nci~les, Gaeet. Juridica, Lima,

Noviemtlre 2005.

"Semencia reca/da erl el Exp. Nro.1733-200S-PA(TC - Uma hnp:llwww.tc.gotl_pe/jurispr1Jdellcl~/lOOS/Ol733.200S-AA.html
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OCHO.~ En nuestra normatividad, conÍorme lo señala el numeral 1) del

artículo 620 del Decreto Legislativo N° 1071. "Contra el laudo -solo podrá

interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye la '(mica vía de

impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su validez por las

causales taxativamente establecidas en el artículo 63".

8.1. El numeral 02 del citado articulo dispone expresamente que: "El

re ursa se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. Está

pr hibido bajo responsabilidad pronunciarse sobre el fondo de la

e ntroversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios,

otivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral. (el

-énfasis es nuestro)

8.2. Por su lado, la doctrina nacional informa que: "El recurso de anulación

tiene un contenido limitado y va dirigido a velar por el cumplimiento de la

pureza del procedimiento arbitral y su procedencia pero nunca a revisar el

fondo del asunto ni la decisión que sobre el mismo los árbitros hayan

podido adoptar (... ) No es posible discutir los fundamentos del laudo ni el

acierto de sus disposiciones, porque no se transfiere al tribunal revisor la

facultad de decidir, que es exclusiva de los árbitros, porque las partes han

querido precisamente excluir a los tribunales de intervención, que solo

aparece justificada para garantizar el cumplimiento de unas garantías

inimas, que son precisamente las que tratan de salvaguardar los motivos
,
or los que puede interponerse"12. {re:;altado nuestro)

8.3. A mayor abundamiento, cabe señalar, que la prohibición de revisar el

fondo, constituye la principal regla a tener en cuenta, y como lo señala la

doctrina, constituye la imposibilidad de una intervención revisora del

laudo por parte de la autoridad judicial en cuanto al fondo (meritum

eausaeJ y respecto de los eventuales errores in indicando; las decisiones de

los árbitros están exentas de una censura ulterior en lo concerniente a la

manera de apreciar los hechos o las pruebas) a la interposición del derecho

"lEQ¡¡:.SlVIANARVAEZ.MARIANFllA,l~ud,,~ f\fb¡I,~le< y M~dios Impugnatorios. en (uad",,,o< Ju,isprud"nciales, Gaceta Jurídica, lima,
,5NÓ~¡ért,brc~2005-

.// 11



material o a los extremos. que han conducido a un determinado

razonamiento jurídico13 (énfasis nuestro)

OÉCIMO.- En este contexto, siendo que la causal e) invocada por la

~NTIDAD1'I, de aClIf'rdo a lo establecido contrario sensl.I en el artículo 63

RESPECTO AL RECLAMO FORMULADO EN SEDE ARBITRAL

NOVENO.- De conformidad con 10 establecido en el artículo 62 del Decreto

Legislativo N° 1071 que norma el Arbitraje: "1. Contra el laudo sólo

podrá interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye la

ica vía de impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su

v lidez por las causales taxativamente establecidas en el artículo 63,

e tableciendose adicionalmente los casos aludidos en la Duodecima

fiSPoSiCi6n Complementaria del Decreto Legislativo en comento, que

dispone: "Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5° del
Código Procesal Constitucional, se entiende que el recurso de anulación del

laudo es una vía especíJka e idónea para proteger cualquier derecho

constitucional amenazado o vulnerado en el curso del arbitraje o en el

laudo"} resultando de la resolución de dicho recurso que se declare la

validez o la nulidad del laudo, encontrándose prohibido pronunciarse

sobre el fondo de la controversia sobre el contenido de la decisión o

calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el

tribunal arbitral.

inciso 2 del Decreto Legislativo15 que norma el arbih'ajc, no requiere agotar

la vía previa establecida por la citada norma para otros supuestos, esto es,

el reclamo previo por el recurrente ante el Tribunal Arbitral; este Cole8iado

procederá al análisis de fondo,

11 FERNANDEZ ROlAS Jo~eCarlos "Tratados del Arhi\r¡¡je Comercial e~ Arn~rica L,ti~a" Tomo 11,Págma 1096, Ira. Edición 2008, Madrid,

España
l' N,I[o.s 112

-.~:~:..:.:~)C::(:jr~....\I~._1il:ii-Usales previstas en los incisos a, b, c y d del numeral 1de esle artículo sólo serán pro:edente: si fueron objeto
t de r o expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y fueron desestimadas

/' .._.••.",,, 12



DÉCIMO PRIMERO.~ En ese contexto, debe señalarse que cuando se

invoca como ca~sal de anulación la contenida en el literal el que a la letra
dice "e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de acuerdo a

ey, son manifiestamente na susceptibles de arbitraje, tratándose de un

a bitraje nacional."; resulta pertinente remitirnos a lo establecido en el

attieU10 2 del Decreto Legislativo que norma el arbitraje, el cual señala

"Pueden someterse a orhitraje las controversias sobre materias de libre disposición

conforme a derecho, así como aquellas que la ley o los tratados o acuerdos

internacionales autoricen."

De ello es posible inferir que para determinar si una controversia resulta o

no pasible de arbitraje es preciso aplicar el criterio de libre disposición

cantO/me a derech.o, el cual permitirá establecer la posibilidad de someter a

arbitraje una controversia en alención de la capacidad de disposición que

las partes tengan sobre los derechos involucrados en el conilicto; siendo

que una materia será o no disponible en la medida que la ley así. lo

estipule.

Ahora bien, en este punto cabe distinguir también que, en cuanto a la

imposibilidad de disposición o indisponibilidad de las partes respecto de

determinada materia; existe la que se basa en las circunstancias que

rodean a una persona en particular (donde el legislador limita la capacidad

de disposición de un sujeto sobre determinada materia que normalmente

era arbitrable); y, aquella indisponibilidad referida a la materia en sí misma

(donde la restricción a la capacidad dc disposición obedece a temas de

orden públlco).

Resulta conveniente también, lomar en cuenta que cuando de la norma se

infiera que los derechos involucrados tiene la condición de indisponibles

para las partes, tal indüiponibilidad deberá entenderse como "... la

ausencia absoluta de capacidad en los sujetos para llegar a Wl acuerdo

sobre la controversia que es sometida a la competencia del tribunal arbitral,

no como
_, ",.YC,,'-'j¡il '0

",', ''F'P'"'''-''''~,.'
~.

la existencia de normas imperativas que establezcan límites a las
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partes en relación.a cómo regular el asunto) sino como la ausencia absoluta

de. capacidad para llegar a cualquier tipo de acuerdo: la prohibición absoluta

de acordar y no la prohibición de acordar en cierto sentido ... "16

Por otro lado, debe considerarse que para determinar si una materia podra

ser sometida o no a arbitraje, no solo basta efectuar un análisis basado en
a disponibilidad del derecho que conforma la controversia (de acuerdo a lo

q e se viene detallando), sino que puede verificarse de la propia norma que

resamente dispondré.. si el derecho que conforma el conflicto puede o no

s pasible de arbitraje.

DÉCIMO SEGUNDO .. Así las cosas, lo que corresponde es analizar los
I
fundamentos de la presente demanda de anulación de laudo arbitral, toda

vez que la ENTIDAD ha señalado en puridad 108 siguientes

cuestionamientos:

Producción de Puno, en fecha 18 de febrero de 2014.

El arbitraje se ha iniciado fuera de los plazos de caducidad de los

hechos conlrovertidos.

al La sexta pretensión es la mIsma sobre la cual existe un acuerdo

conciliatorio, contenido en el Acta de Conciliación N° 005.2014, llevada

a cabo en el Centro de Conciliación de la Camara de Comercio y la,

cl Las cartas notariales cursadas por el CONSORCIO, no fueron

diligenciadas precisamente por conducto notarial sino mediante la

intervención de un .Juez de Pa;>;,aspecto que no esta regulado por la

Leyni su Reglamento.

d) Las solicitudes de ampliación de plazo debe cumplir con la formalidad

prevista por Ley, al no poder éstas tramitadas a sola firma del

Residente de la Obra, por 10cual no pueden declararse consentidas.

e) La obra no debió ser paralizada

...-_.--, ~,.,
~'.. I~:' '.-~'..' ,'- 1& Al • avarro, Esteban. "la anulación del Laudo" Primera Parte, Biblioteca de Arbitraje del Estudio Mario Castillo Freyre.

..,"'..,h::.~r.{~,;;;g~~{~n.Agosto 2011. Pág. 189,190 14



12.1. Bajo los parametros de lo analizado en el fundamento sétimo, se

establece_9ue los cuest~onamientos que esbozaJa ENTIDAD [ítems bJ, el, dI
y elJ no constituyen materias no susceptibles de arbitraje, reservando el

análüds en extenso del ítem a) por constituir el principal fundamento de la

demanda de anulación de laudo arbitral; en cuanto a las otras,

corresponde desestimarlas de plano.

1 2. Sin embargo, a efectos que no se acuse indefensión conviene

ah ndar sobre el particular y para los efectos, citar la cláusula arbitral -

el usula Décimo Octava: Arbitraje-, contenida en el Contrato de Ejecución

d Obra17, donde se estableció:

"Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e
interpretación del presente contrato, incluidos los que se
refieren a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera
r1efinitiva e inapelable mediante arbitr3je de derecho, de
conformidad con lo establecido en la Normatividad de
Contrataciones del Estado, bajo la organizaclOll y
administración de los órganos del Sistema Nacional de
Arbitraje del OSeE y de acuerdo p.su reglamento.

Facultativamente cualquiera de las partes podrá someter a
conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir
al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas
partes, según lo señalado en el Artículo 214 y 215 del
Reglamento de la Ley d~ Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y
pondrJ fin al procedimiento de manera definitiva siendo
inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia
administrativa."

12.3. Como se aprecia. en el citado convenio arbitral se señala que "los conflictos que

se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se

refieren a su nulidad e invalidez [...)" y no habiéndose estipulado ningún limite en

•.•...-
f-upA /í ?
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cuanto a la matena18; resulta valido sostener que los hechos alegados por la

ENTIDAD son materias arbirtrables,

ISla Que encuentra razón de ser toda vez que "Dadas las cornfllejils y casi infinitas posibilidades de controversia entre las
partes, no es razonable, e incluso resultaría casi imposible, Que el acuerdo de voluntades incluya, una a una, el detalle de
las materias que seran sometidas a arbitraje," CAMPOS MEDINA Alell.ander "La Arbitrabilidad del Enriquecimiento sin
Causa. A Propósito de los Contratos Administrativos" En Revista Peruana de Arbitraje N" 03. 2006, pag.323

IMO TERCERO.- Respecto de la verificación de la nonna aplicable, la Ley de

Co trataciones del Estado - Decreto Legislativo N" 1017 - así como su

Re lamento aprobado por Decrelo Supremo W 184-2008-EF, ha

establecido, en su artículo 215 en concordancia con la cláusula tipo

establecida en el artículo 21619, aquellas materias que resultan arbitrables;

pudiendo advertirse una clara intención de comprender en el arbitraje

todas las controversias relativas a la que son materia de la citada ley, esto

es, contratación pública de bienes, servicios y obras20.

DÉCIMO CUARTO:- Oc otro lado, como ya se ha señalado en el----~---,
fundamente{ octavo, lbs items b), e), di y el que en esencia son 16s

. "•••••• _ ••. .<

fundamentos en que ampara su demanda de anulación de laudo arbitral la

entidad, no son materias que encajen dentro de la causal ej, por ello, con

respecto a las mismas, la ENTIDADtuvo la oportunidad, que no ha hecho

En ese sentido verificándose que la controversia sobre la que resolvió el Arbiu'o Único

Tribunal, surgió en la ejecución del conb-ato, que dicha materia no ha sido excluida

del oonvenio arbitral, resulta legítimo sostener que si versaba sobre un tema

onible y por tanto arbitrable.

\

lO 1.--]Si el contrato no incorpora un convenio <lrbitral, se considerara incorporado de pleno derecho el siguiente te~to,
que remite a un ",bitraje in.titucional del Sistema Nacional de Arbitraje - OSeE, cuya cláusula tipo es: (...) "Todos los
conflictos que derillen d" la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos 105 que se refieran a 5U nulidad
e inllalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo
establecido en ia normativa de contrataciones del Estado, bajo la organización y administración de los órganos dei
Sistema Nacional de Arbitraje del OSeE y de acuerdo con Su Reglamento_~ (resaltado agregada)

10 "Nótese que en la estructura de ésta [ se refiere a la norma sobre contrataciones del Estada] sólo existen dos
mecanismos de solución de controversias, la administrativa para la etapa de concurso o licitación y la arbitral para la
etapa de ejecución. Esta es precisilmente la razón por la cual la ley tiene referencias O límites temporales (...) en lugar de
limites respecto a las materias arbitrables_ Por el contrario resperto a estas últimas, la leyes bastante amplia ("toda
controversia, "todos los conflictos", etc). CAMPOSMEOINAAlexilrlrJer 0¡J. Cit pág 327.
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pretende, ha sido emítido válidamente, con respecto a los ítems lo), e), d) y e)

señalados en el fundamento octavo [toda vez que más delante se analizará el

Ítem a)]¡ conforme a cada W1adc las pretensiones formuladas por las partes

y con apego a las reglas procesales fijadas en el Acta de Instalación22 y

ajustada a derecho, pues el presente laudo es de tal naturaleza, pudiendo

advertirse que los hechos que configuran las causales invocadas en la

demanda de su propósito en realidad pretenden la nulidad del laudo arbih'al

D' IMO QUINTO.- Por lo expuesto, debe señalarse que habiéndose

determinado que lo solicitado en su oportunidad por el CONSORCIO a
I

h-avés de la demanda arbitral que generó la expedición del laudo materia de

análisis, obedece a la voluntad de las partes (quienes no pactaron cláusula

excluyente al respecto); que en el propio contrato de ejecución de obra no

existe cláusula que impida la solución de la presente controversia a través del

arbitraje; que la norma especial tampoco, ha establecido algún tipo de

restricción, este Colegiado considera que el laudo arbitral, cuya anulación se

--,\
valer, de presentar los recursos legales pertinentes; asi, se advierte que 1

inclu:~ ~~::...c~crito 12~rior al L~o, "Solicitodentro ci!!LlénniI!ode LeU
la Interpretación del LayQg"2l no cuestiona los hechos que pretende.--'--~-.._----
encuadrar dentro de la causal e), limitándose a señalar que: "[---]

encontramos total oscuridad y falta de conexión lógica, entre lo planteado

por su despacho y la parte resolutwa [ ]", en relación al tercer, sexto y

sép imo resolutivo del Laudo.

al no haberse rcsuelto de <)cltcrdo <)los intereses de la ENTIDAD, lo que

encuentra mayor mayor sustento en las propias argumentaciones de esta

última al pretender que este Colegiado proceda incluso a la revisión de la

17



decisión de fondo; lo cual se encuenh'a vedado en este tipo de procesos, ya

que ello implicaría una impropia revaloración del material probatQrio.

DÉCIMOSEXTO.- Con respecto a la pretensión que habría sido materia

de acuerdo conciliatorio entre las partes:

6.1. La sexia pretensión formulada por el CONSORCIO en su demanda

bitral22 es la siguiente:

"Se ordene a la Municipalidad Distrital de lchuña para
que pague a favor de Consorcio Celtee & Semcon el
concepto de mayores gastos generales por las
ampliaciones de plazo que fueron consentidas, el cual
eqilivale el la suma total de SJ. 583,471.89, más
intereses legales."

16.2. Con fecha 18 de febrero ele 2014, se reunieron ante el Centro de

Conciliación de la Cámara de Comercio y la Producción de PUNO, en su

calidad de solicitante el CONSORCIO CELTEC &, SEMCON y en calidad de

invitada, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA, representada por su

Alcalde, señor MELECIO ELEUSIPO FLORES VENTURA; arribando al

siguiente acuerdo conciliatorio, contenido en el Acta de Conciliación N°

005-201423-\ .

"Primero.- que el invitado reconoce la deuda por
concepto de valorizaciones Nro. 7, 8, 9 Y 10 del
contrato contractual por el monto de S¡. 414,421.95
nuevos soles, los cuales serán pagados con recursos del
canon minero, por cuanto los recursos ordinarios no
podr<Í.n ser ejecutado el pago, acordando las partes que
el pago ser;; iJa:;¡tael 31 de Julio de 2014, que el
solicitante renuncia a cobrar por el concepto de a)
Trabajos complementarios. elaboración de expediente
técnico; b) Gastos Mayores GenerC11es Dor un monto de
S/. 583.471.89 nuevos soles" (subrayado nuestro)

, ': Folios 2/12 del Expediente Mbitra! - Tomo I;7"7~rOll0 412del(xpeó,enle Arb,lr"l- Tom<lll

/ .
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16.3. Mediante Carta del 05 de mayo de 201425, recibida por la ENTIDAD

en la misma fecha, el CONSORCIO le requiere el cumplimiento del acuerdo

señalado en el Acta de Conciliación N° 005-2014.

W16.4. Con Carta W 037-2014-AjMDJ'6 de fecha 06 de mayo de 2014,

"icibida por el CONSORCIO el 19 de Mayo del 2014, la ENTIDAD le

- lomunica a el CONSORCIO que por Resolución N° 0104-A-2014~JNEde

¡fecha 06 de febrero de 2014, el Jurado Nacional de Elecciones resolvió
/
dejar sin efecto provisionalmente, la credencial otorgada a Melecio Eleusipo

Flores Venturo, como Alcalde de la Municipalidad Distrital de Ichuña; así

también, que por Acuerdo de Concejo N° 040-2014JMDIJCM de fecha 11

de abril de 2014, el Concejo de la Municipalidad Distrital de Ichuña,

declaró la vacancia del señor Melecio Eleusipo Flores Venturo; y que en tal

sentido, el Acuerdo Conciliatorio comprendido en el Acta de Conciliación N°

005-20147, adolece de causal de nulidad, por falta de manifestación de

voluntad, por cuanto el señor MELECIO ELEUSIPO FLORES VENTURO,

carecía desde esa fecJ:1ade facultades para poder conciliar en nombre de la

,.. ..• ..ro '...,.'._. ¡,-' •.•.•
,.'"'j . '..,,': .:,'.'folios 4i3/"1' del bpediertte Arbitral - Tomo 11

16Folios4 élel Expediente Arbitral- Tomo 11

, ,' ..
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C",¡;¡" S¡r"pl\!.e!!1:1.R ••~e:u~;ór. N' el 0..:_ .••.•20 I "'_)NE,

Copia ffd~[e;¡tlJce' A"Jerclo <l~C::>l"cep N. 04ü-201..;.'MDIiCM.
Cep'3 Co:n:ficJ.ca d~Cre<::~"ela¡ Qtor.;a:!o por el JN~.a :nI fWQf.
COP;J, !.<!zalil;:,dJ CI: A~l;¡ di! Co:ll'(iIIKi6n N° 005.201 "'.

Atefltd.mc~tc.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Es por ello, que conforme se advierte del proceso

arbitral, el mismo siguió su curso porque la materia sobre la que versa la

sexta pretensión no constituye bajo ningún concepto "materia no

susceptible de arbitraje". ¡¿;,,{ .Ahl;;-L-~ '7'J.< d.,-<- .'-L.é, o le!
\!:: e,O',"\. l,,-.' 'd.e { r ;:' • \ ?

DÉCIMO OCTAVO.- En ese contexto1 se advierte una conducta

contradictoria por parte de la ENTIDAD, toda vez que en un primer

momento señala la improcedencia del acuerdo conciliatorio recogido en el
\
Acta de Conciliación N° 005-2014, al haber sido suscrita por Melecio

Eleusipo Flores Venturo en representación de la Municipalidad Distrital de

lchuño. a pesar que para dicha fecha se le había dejado sin efecto la

credencial otorgada como alcalde de la referida Municipalidad; y de otro

lado, a efectos de lograr la anulación de un laudo arbitral que le ha sido

adverso, recurre precisamente a dicho acuerdo conciliatorio, para señalar

que se ha laudado sobre materias no susceptibles de arbitraje; actuando

21

así contra sus propios actos, que en derecho se conoce como la Teoría de

•.• !'; t~-/,,~C..¡':',i __!~(jDE.:~~,-'..~-
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los Actos Propios26, princlplO que norma la inadmisibilidad de actuar
contra los propios actos; ya que hacerlo significa quebrantar posiciones
-asumidas, el principio de nueva fe y afectar algún tipo de -derecho o

expectativa de la contraparte.

DÉCIMO NOVENO.- El Laudo cuya anulación se invoca ha respetado el

derecho al debido proceso en todas sus expresiones, principalmente en la

referida a la debida motivación.

Por estas razones, la Primera Sala Civil con Sub-especialidad Comercial

de la Corte Superior de Justicia de Lima, RESUELVE:

1) DECLARARON IMPROCEDENTE la cuestión previa formulada por el

CONSORCIO CELTEC & SEMCON.

2J DECLARARON INFUNDADO en todos sus extremos el recurso de

anulación de laudo arbitral formulado por la MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE ICHUÑA; en consecuencia, DECLARARON la validez

del laudo arbitral dictado el 13 de julio de 2015, por el Árbitro único

Carlos Alberto Soto Coaguila; en el proceso arbitral que siguió en su

contra CONSORCIO CELTEC & SEMCON.

3) NOTIFICANDOSE.

~S~~------
M

LLEJOS

"

'Jb<"c.t:;.: (' (Ji> .
lMLRG/KGG /¡ ll/ .0- :7,. :.
___________ '~ ..¿C...•...... :~;;:'.,'
'"la doctrina de Jos actos propios en laÜrres ton.ocida "bajo ía Ú)~~~la ti;, ~rinciPio del "veníre contra fanum proprium
non valet
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